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Neiva, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

PROCESO  : SUCESION DOBLE E INTESTADA DE MENOR CUANTIA                         

DEMANDANTES : MARIA EMILCE ZULETA VARGAS, DEISA ZULETA VARGAS, YANID 

      ZULETA VARGAS, LEIDY YURANY PALENCIA ZULETA, SANDRA 

      PALENCIA ZULETA, YOISLENY FERNANDEZ ZULETA Y ANDRES 

      FABIAN FERNANDEZ ZULETA 

CAUSANTES  : JOSE DOMINGO ZULETA PERDOMO Y LUISA RITA VARGAS DE 

     ZULETA 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-22-008-2017-00647-00 

  

Al despacho para resolver sobre la procedencia del recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, escrito que obra a folios 227 a 230 del cuaderno No. 

1. 

 

Revisado el presente proceso de Sucesión Doble Intestada y teniendo en cuenta que se trata 

de un asunto de menor cuantía, procede el Despacho a dar trámite al recurso de apelación 

en el efecto suspensivo, el cual fue interpuesto contra la sentencia calendada nueve (09) de 

marzo de dos mil veinte (2020) vista a folios 224 a 226 del cuaderno principal, mediante la 

cual se aprobó el trabajo de partición y adjudicación de los bienes relictos de los causantes. 

 

En consecuencia, por ser procedente lo solicitado a la luz de lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 322 del Código General del Proceso, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación ante el Juez de Familia 

del Circuito – reparto- de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: ORDENESE la digitalización de todo el expediente.  Por Secretaría, procédase de 

conformidad, remitiendo el proceso ante el Juez de Familia del Circuito–reparto- de esta 

ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONCEDER un término de tres (03) días para la sustentación del recurso de 

apelación, conforme lo dispone el artículo 322 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 21 de agosto de 2020 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 059 
hoy a las SIETE de la mañana.                    

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

                                                        

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


